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A todos los que la presente viereJ;'!, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado, y yo, en nom
bre del Rey y por autoridad que me confieren la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley:

El Estatuto de Autonomia para Andalucta atribuye a esta
Comunidad competencia exclUSiva en materia de espacios natu
qlles protegidos (artfculo 13.7l. En el ejercicio de las compe
tenelas exclusivas de Andalucfa, corresponde al parlamento
la potestad legislativa y al Consejo de Gobierno la potestad re
g:amentaria y la función ejecutiva, según el articulo 4-1.2, de su
Estatuto. Al desarrollo de estas oompete-p.cias estatutarias res
ponde la presente Ley por la que se declara la Laguna de

. Fuente de Piedra como reserva integral.
La importancia' de .las zonas húmedae! como hAbltat de nu;;;'

merosas especies animales es conocida -desde antiguo. Desde
hace algunas décadas ha ido en aumento el interés mundial
por la protección de las citadas zonas húmedas-, dado que no
sólo es necesario brindar protección ,9. las especies que ocupan
estos medios, sino también mantener a los mismos a salvo, para
que los animales acuáticos puedan reproducirse e. invernar,
asegurando as! su supervivencia. . . ,

La situación actual de las zonas húmedas en Espafta, y mu·
en concreto en Andalucia. debido fundamentalmente a la con
tarriinación, las desecaciones con fines' agrícolas y l08idrenale8
oon Intenciones urbantsticas. es poco halagüetia. ...

La Laguna de Fuente de PIedra. enclavada en la provincia de
Málaga, es: la zona mál importante de nidiftcación de 108 fl.

cipal. La representación de loa Miembros, a la que se rel1ere
el aparlado b) de este- artículo, no podrá ser, en ningún caso,
inferior a la mitad del totaJ de componentes de dicho Consejo,

Art. 18. 1. El ConseJo Escolar Municipal será oonsultado
preceptivamente en las siguientes materlas:

a) Disposiciones municipales q"\le. afecten. & ·101 temas edu-
cativos. .

bl Distribu~óD de los gastos que; enmaterla educativa,
corresponden & los Ayuntamlentos, seiún la nonnaUv~ vigente.

2. El -Alcalde, C'Omo Presidente de la Corporación. podri- s~
meter a consulta cualesquiera 0tI'u cuestiones no comprendidu
en el punto primero del presente artfculo. .',

- Arl. \9. El ConsO\G Eaoolar Municipal podrA, • tnlcllUva
propia. el8V8l' informe • la' Administración competente IObre
las cuestiones rel&e1onadaa en el articulo anterior y, además.
sobre 188 siguientes materias: •

al Distribución dé alumnos a efectos de escolarización.
b) Propuesta de. convenios o acuerdos para mejorar le pres

tación del servicio eduoaUvo.
e) Constitución de Patronatos o Institutos Municipales d.

Eduoación. , .
dJ Adaptación de la programación de los Centros al entorno.
e) Cualesquiera otI'tlB cuestiones relativas a la promoción y

extensión educativas.·· .. -'
n Adaptación del calencario escol&r a las necesidade. y

caracterlsUcas soc1oeconómicaa de .la localidad.

DISPOSICIONES FINALES

.Prlmeret.-Se au'tortza al Consejo' de Gobierno para que dtcte
cuantas disposiciones sean precisas para' el desarrollo y aplica
ción de' la presente Ley.

Segunda.-Queda derogado el Decreto 104/1982. de 18 de
septiembre. por el que 18 creaba el Consejo Asesor de ECucB-7
dón y cuant&l disposiciones de igualo inferior rango que se
opongen a la presente Ley. . '

DISPOSICIONES TRANSITOlI'IAS

Primera.-EI Conselo Asesor de EduCtl.Ción da Andalucia,
cre6do por Decreto 10411982, de 15 de septiembre, continuar'
sus funciones hasta tanto se constituya el Consejo EsColar de
Andaluc1E&., as! como los Consejos Asesores de las Delegac10nea
Provinciales de Educación de Andaluefa htlJ8ta la constituelón
de los corresponc!íentes Consejos Escolares Provinciales.

Segunda.-Los Consejos Escole.res contemplados en la pre
sente· Ley. se constituirtm en un plazo no superior a Uñ afto
desde la promulgación de la misma.

Tercera.-La reg1a.menl$ci6n prevista en el articulo 15 de la
presente Ley podrá atrlbuir a los Consejos Escolares funciones
previstas en el articulo 1.1.

Sevilla, 9 de enero de 1984.

RAFAEL ESCUREDO RODRIGUEZ
Presidente de la Junta de AndaJucla

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educación
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Art. 10. 1. El Consejo Eecolar Provincial eetari integra..
do por:

al El Delegado provincial de Ed'ucac1ón de la Junta de An..
daluc1& o persona en quien delegue, que lo presidiré..

bJ 108 Profesores, loa padres de alumnos. los aJumn<fs y
elpersonaJ de administración y servicios, representados me
diante criterios anAlog08's los e9fablool.doe en EI1 a.rtfculo 6.1
de la presente teyo
o el Represeniante6 de 1& D1.putaclón Provinc1aJ., designe.dOl!l
a. propuesta del Presidente de 1& -Corporación y, en todo caso,
en -proporción a la composición politlca de la mlsma~

d) Los titula.res de loe centror privados sostenidos ron
fondos públicos, cuya designación corresponderá a lea orga
nizaciones empresaria.les o patronales de la enseftanza, en pro
porción a su representativldad.

2. Reglamentariamente so e9tQbleceré. la estructura,. fun.
cionamiento y número de 108 Integrantes del Consefo Escolar
Provincial. En todo' caso, la representación de loe miambroa, a
la que se refiere el apartado bl de este articulo. no podrá. ser
inferior a un tercio .tlel totall de los componentes de este. Con
sejo.

Art. 11. 1 El Consejo Escolar ProvinctaJ. seré. consultado
preceptivamente en las siguientes mat&rla.s:

a) Propuesta de creación de puestos escolares.
bl Determinación de redes de transporte e9COlar y distrl-.

bución de ayudas a los comedores escolares.
c) . Propuesta de ubicac1ón de acoiones 'e&pec1ales en zonas

o' colectivos particularmente marginados en materia educativa.

2. La DelegaciÓll de Educación podrá someter a consulta
cualesquiera otras cues-tiones no comprendidaa en el punto
primero del presente articulo.... " .

Art. 12.' El -' CoD.8&jo Eecolar Provincial podrá, a IniolaUva
propia, e-levar informe a la Administración educativa corres
pondiente sobre las siguientel:l materias:

&J Distribución de los gastos de funcionamiento de los 0ElIl
tros públtoos de la provincia.

bl Programación de actividades complementarlas de ámbito ,
provincia.l. .- , . .'.

cl DeterminaciÓn de los oriterios provinciales para escola
rlzación en los centros públicos y prl~ados sostenidos con
fondos públicos. '.

el} Constitución de Patronatos, Institutos y servicios peda
gógicos • nivel provlnclo4. .

e) Cualesquiera otraB medidas' relacionadas con las COIO
peténcias provinciales en materia educativa.

De lo. Consejo. Escalare. Comcircal6~

Art. la. Podrán: const1tuirse Consejos Escola.rea de ámbito
comarcal como instrumentos de participación y. de coordinación
entre comunidadee locales, en lo relativo' a su problemática
educati'fli propia. .

Art. 14. Los Consejoe Escolares Comarcales se constituirán
por acuerdo de· todos los Ayuntamientos de la oomarca. a ini
ciativa bien de las propias Corporaciones, bien de la tercera
parte, 811 menos, de 108 centros· escolares públicos y privB.cios
sostenidoe oon fondos públicos de la comar" por acuerdo
de sua respectivos Consejos de Direoción. ,

Art. 15. Los Consejos Escolares Comarcalee. tendrán una
composición y unaa funciones análogas a laa de 106 Consej06
Escolares Provinciales dentro del ámbito de su competencia
y sin perluioio de las de ésta.'l. Reglament.arlamente se esta
blecerán las cond1ctones y modalidades de su estructura y
funcionamiento. En todo caso, ·estará garantizada la presencia
de todos los municipios que 'acuerden s':!. constitución.

CAPITULO IV

De. los Consejos Escolares Municipales

. Art. 18. En todos los municipios andaluces en cuyo térmi
nO existan, al" menos-, tres centros escolares financiados con
fondos púbUcos se constituirá un Consejo Escolar MunIcipal,
como' instrumento de participación democrética en la gestión
educativa correspondiente y órgano de asesoramiento a la
Administración competente. En 108 municipios no comprendidos
&1l el párrafo anterior su· constitución sílré. potestativa.

Art. 17. 1. En el Consejo Escolar Municipal, presidido por
el Alcalde o persona en qulen delegue. se~ integrarán:

a) La Administradón educativa de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. ' "

. b) Los ProCesares, padres de alumnos, los aiumnos y el
personal de adminlstración y servicios. con crit'erlos análogos
a los establecidos en el articulo 6.1 de la presente Ley.

c) E'l Ayuntamiento, medlan'te el Concejal Deiegado corres·
pondiente. .

d) Los titulares de los centros privados sostenidos con ton
dos públicos, en su caso, cuya designación corresponderá a las
organizaciones ermpresariaIes ° patronales del sector en pro·
porción a su representativldad. ' . '

2. Reglamentariamente 88 estableceré el número de miem~
bros, estructura , funclonarnietlto del Consejo Escolar Mun1-

CAPITULO m
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mencos en la Península Ibérica. El estudio y -control de tan
magna colonia justifican, por si solos, el interés de este singu·
lar espacio natural. También existen allí importantes contln·
gentes de otras aves que anidan en su seno. Todo ello ha~ de
Fuente de Piedra una de las zonas húmedas de mas renombre de
Andalucía,' 'f que es, necesario conservar y mejorar en beneficio
de las generacfones tuturas.

No obstante, Fuente de Piedra atraviesa últimamente un mal
momento, amenazada por una st:lrie de agentes que la ponen
en peligro. Hasta ahora la protección legal -refugio nacional
de caza- con que ha conta.do este enclave ha resultado, a todas
luces, insuficiente. .

A este respecto, la Ley de Espacios Naturales Protegidos
configura la declaración de reserva integral, cuya aplicación B
Fuente de Piedra garantizarla la protección de sus ambientes
húmedos¡ declaración esta que, conforme al artículo tercero,
corresponde efectuarla mediante norma con rango de Ley,Io
que tiene una doble consecuencia.

Por un lado. y en la medida en que el Estatuto de Autonomia
para Andalucia atribuye a esta Comunidad competencia exclu
siva en materia de espacios naturales protegidos, resulta que el
Parlamento de Andalucía puede ya ejercer su potestad legisla·
tiva y ejecutar la Ley de Espacios Naturales Protegidos, decla.
randa por Ley la Laguna de Fuente de Piedra como reserva'
integral. en aplicación de"la disposición final primera del citado
Estatuto. Por otro lado, el rango de ley de dicha disposición
,declarativa-permite al Parlamento de Andalucía configurar· una
protección. especlficamente adecuada a .las. car&cteristicas de
Fuente de Piedra. sin otro límite, en virtud del principio de
competenciu, que Jo. básico de .la Ley de Espacios Naturales
Protegidos. como se deduce de la sentencia del Tribunal Cons·
titucional recaída en el recurso de inconstitucionalldad núme
ro 206/82. En este sentido, ,podria adoptarse una protección in
tegra para Fuente de Piedra, a la vez que se configuraría un
cinturón periférico de protección en el que, conforme al prin
cipio de proporcionalidad. quedarían restringidas aquellas acti
vidades susceptibles de repercutir negativamente en aquella la
guna con su consiguiente degradación.

Artículo 1.° Finalidad:

1. Es finalidad de· esta Ley la declaración de la reserva inte
gral de la Laguna de Fuente de Piedra. asi como el estableci
miento para la misma de un régimen especial de protección.
de acuerdo con lopstablecido, en el artículo segun-do de la
Ley 15(1975, de 2 de mayo.

2. _Dicho régimen jurídico especial se, orienta a proteger
y mejorar la integridad de la gea, fauna, nora, aguas y atmOs·
fera y, en definitiva. del conj\1nto del ecosistema de la reserva
integral de la Laguna de Fuente de Piedra, en razón de su
interés educativo y cienUfioo.

Art. 2.° Ambito territorial:'

1. Los límites de la reserva integral de. la Laguna de Fuen·
te de Piedra son los que se especifican en el anexo 1 de esta
Ley. ,

2. No obstante, el Gobierno de la Comunidad Autónoma, por
acuerdo del Consejo de Gobierno. pOdré. acordar la incorpora
ción a la reserva de otros teITenos colindantes con 1a misma
que sean susceptibles de reunir las características ecológicas
adecuadas para ello en cualquiera de los siguientes' supuestos:

al Que sean de-la propiedad del Estado, previa conformidad
del mismo.

b) Que sean de la propiedad de la Comunidad Autónoma.
c) Que sean ,expropiados con esta finalidad.
d) Que sean apo~ados por sus propietarios a tal efecto.

3. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma adop·
~an\ las medidas y habilitará los medios necesarios para que los
\errenos incluidos en la reserva integral, cuyos propietarios 'no
luscriban los correspondientes acuerdos respecto a las 1imita~

clones que sefin tndemnlzables, pasen a ser propiedad de la
GomuI).idad Autónoma.

Ari. 3.0 Protección:

1. Queda prohibida toda actividad que pueda alterar los
elementos y la dinámica del ecosistema de la res~rva integral.

2. Las actividades de regeneración que tengan por 'finalidad
directa 'la protección de la Laguna de Fuente' de Piedra, podrAn
ler autorizadas, de .conformidad con lo dispuesto en el plan
previsto en el articulo quinto.

3. Los teITanos incluidos en la reserva integral quedan clasi.
ficados. a todos los efectos. como suelo no urbanizable obleto
de protección especial.

Art. 4.° Zona pertf~rica de protección:

1. Se delimita una zona de protección exterior. continua y
periférica, a fin de garantizar una completa protecc1ón de los
recursos naturales que han Justificado la creacl6n de la reserva
integral y para evitar los posIbles impactos ecológicos y paisa·

¡íSUCOS procedentes del exterior. Sus limItes geográficos son
OS que se fijan en el anexo II de la presente Ley.

2. A tal fin, por lós Organismos compt:tentes 8e clasificarán
los. terrenos de dicha zona como 8uelo no· urbanlzable de pro·
tección especial, prOhibiéndose toda construcclOn. excepto las
de utilidad pública O interés social. que serán autorizadas con~

torme al procedimiento preVisto en el articulo 43.3. de 1& Ley
del Suelo. siendo en todo caso preceptivo el informe favoraole
del Patronato. Asimismo, dichos Organismos adoptaran las me
didas necesarias de protecci6n -del suelo, gea. tIora, fauna;
p8.lsaje, aguas y demás elementos naturales, impidiendo la in·
troducción de especies exoticas. animales -o vegetales, de con
formidad con las .legili.laclones especificas, en razón de ja
materia. -

3. Estas medidas d;spondrAn también la conservación de los
sistemas agrario.s tradicionales en la zona. A estos efectos. ja
Conselaria de Agricultura y Pesca, previo informe del Patrona·
to. regulará en ellos el uso de pe&ucitlas, abonos y, en general.
de todos aquellos productos que puedan resultar nocivos para
!a reserva integral. •

4. Paca todas aquellas actuaciones -que puedan modificar la
cantidad o calidad de las a.guas subterráneas o superficiales
aportadas a la reserva integrul, será preceptivo un informe del
Patronato. al que se refiere el a.rt.1culo séptimo de la presente
Ley, sin perj uicio de las funclones encomendadas a la Adminis·
tración por el Decreto 835/1971 y por la vigente Ley de Aguas.

El Consejo de .Gobierno, a propuesta de la Dirección General
de Medio Ambionte y previa iniciativa del Patronato. pOdrá

.limitar o suspender cualquier actividad que pueda afectar a ~a

cantidad o calidad de las aguas de la reserva integral. Dicha
limitación o suspensión tendrá carácter provisional "Y se man
tendrá hasta tanto se adopten las medidas oportunas.

Art. 5.0 PkJn rector:

1. En el plazo máximo de un año.- a partir de la promulga·
ción de la presente Ley. la Consejerta de Polltica Territorial y
Energía.. a través de la -Oirección General de Medio Ambiente,
confeccionará UD plan rector de la reserva integral de la Laguna
de Fuente de Piedra. que. previa autori7.ación inicial por el
Patronato. será sometido a información pública .y,una vez
aprobado provisionalmente por dicho Patronato. lo remitirá al
CQnsejo de Gobierno para su aprobación definitiva.

. 2. Dicho plan rector, que tendrá una vigencia mfnima de
un aiio. incluirá las directrices generales de investigación y
educación ambiental de 1" reserva integral. as! como las actua
ciones necesarias para la conservación y proteccióñ de sus
valores naturales y para garantizar el cumplimiento de las fina
lidades cienUficas que hayan motivado su delimitación.

3. Todo proyecto de actuaciones que no figure en el plan
rector y que le considere necesario llevar a cabo. deberé ser
justificado debidamente. teniendo en cuenta las directrices de
aquél y autorizado por la Dirección 'General de Medio Ambien
te, previo informe favorable del Patronato de la Reserva Integral.

4. Asimismo se preverán los mecanismos necesarios para
ftnanciar obras de caré.cter locial como medida compensatoria
de lu limitaciones de uso a que pudiera dar lugar la aplica·
ción de esta Ley.

Art. 8.0 Ltmitactones ,di derechos:

1. La declaración de la reserva integral de la Laguna de
Fueme de Piedra lleva aneja la calificadón de utilidad púbUca
para todos los terrenos que la consUtuyen a efectos de expro·
piación de los bienes y derechos afectados.

2. Serán indemnizables laa limitaciones a la propiedad que
le establezcan en relación con 101 usos permitidos en el suelo
no-urbanizable. .

Art. 7.° Patronato:

1. El Patronato de la reserva integral de la Laguna de Fuen·
te de Piedra, a que 8e refiere la Ley 15/1975, de 2 de mayo, es
taré. adscrito a efectos administrativos a la ConseJería de Poli
tica Territorial y Ener¡la, y compuesto por los siguientes
miembros:

Un representante de cada una de las Consejerfas de Agricul·
tura y Pesca, Educación y Política Territorial y Energía de la
Junta de Andalucía.

Un representante de la Administración del Estado.
El Director-eonservador de la Reserva Integral,'
Un representante -, de la Diputación de Málaga.
Un representante .de cada uno de rOl' Ayup.tamientos de

Fuente de Piedra. Campillos y AnteQ.uera.
Un representante de los Sindicatol de Agricultores y Gan.ade

ros con implantación en la comarca. elegido por ellos.
Un representante de las Universidades de Andalucfa, desig·

nado cot.ljuntamente por los Rectores de las mismas, de entre
los dentif1cos -de la Universidad de Málaga. .

Un representan.te del ConseJci Superior de Investigaciones
Cientfflcas:

Dos representantes de asocIacionel andaJuzas. al menos una
de MAlaga, elegidos por ellas mismas de entre Jas ~ue. por BUS
Estatutos. le dediquen a la conservación de la nat~leza.

2. El Patronato tendrá IU sede en la provincia de Málaga.

El Presidente del Patronato será designado. de entre los
miembros del mismo, por el Consejo de Gobierno de la Comu
nidad Autónoma.
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3. Cuando S9 produzcan cambios administrattvos o modift
cacienes en la deuomlnaci6n de las entidades. representadas,
el Consejo de Gobierno adecuará la composición del Patronato
a dichos cambios o modificaciones.

4. Son cometidos y funciones del Patronato:_

eJ Velar por el cumplimiento de las normas establecidas en
la zona de protección. promover· posibles ampliaciones de la
reserva integral. promover la construcción y acondicionamien
to de los accesos precisos. admínistrar los fondos de la reser.va
integral o de las ayudas que al Patronato otorguen cualquier
clase de entidades· o particulares. proponer normas para 1& más
eficaz defensa de los valores y singularidades de la reserva
integral, elevar propue~taa y realizar cuantas gestiones estime
beneficiosas para la mIsma.

bl Aprobar provisionalmente el plan rector, que tendrá
una vigencia mínima de un a1\o, y SUB revisiones, ",elando por
su cumplimiento, y la Merooria anual deactlvidacles y resu1~

tados que el' Conservador de la reserva habri de elevar a ls-'
Dirección General de Medio Ambiente.

cl Informar sobre cualquier clase de trabajo, obras o apro~

vechamientos y planes de investigación que se pretendan rea
lizar, incluidos o no en el pian rector.

Si al evacuar el Patronato los informes preceptivos & loa que
8e alude en este apartado cl, las dos terceras partes de sus
componentes mostrasen su disconformidad (:on algunu de las
propuestas, el PreaJ.dente devolverá a su origen 1& citada pro
puesta para su reconsideración..

dl Aprobar y modificar su propio_Reglamento de Régimen
Interior. '

Art. 8.° Administración d4 la reserva. integra':

1. La estructura funcional de la administraci6n de' la reser~

va. integral corresponderá al Organismo encargado de la admi~
nistraci6n de los espacios naturales protegidos en Andalucía. '

2. La responsabilidad de la administración y cooroina.c1ól1
. de actividades de la reServa integral de la Laguna de Fuente
de Piedra corresponderá a un Director~Conservador,designado
por la Consejería de Politlca Territorlal y Energía, previa con~

formidad del Patronato, y recaerá en un funcionario con ~tu~

lación universitaria superior.
3. El Organismo encargado de la adminIstr-actón de 101 el~

pacios .naturales en Andalucía podrá pedIr a 101 Organismos'
púbUcos la colaboración qUe estime necesaria para el mejor
cumplimiento de ios fines de esta Ley,

Art. 9.° Ta.nteo y retracto:

La Administración de la 'Comunidad Autónoma de Andalucía
podré., a través de la Direcé!ón General del Medio Ambiente,
ejercitar derechos de tanteo y retracto en todas las transmisio
nes onerosas de bienes y derechos intervivos de terrenal 8itua
dos en el interior de la reserva integral. en 1& forma qU4 regla~

mentarlamente se determine. .
El derecho de tanteo se ejercitará dentro de 'los tres meses

siguientes a la notificación del proyecto de transmisión hecho
por cualquiera de las partes. Los Notarios y Registradores no
autorizaré.n ni inscribiré.n, respectivamente, Isa correspondien~

tes escrituras sin que se 1el acredite previamente 1& pMctiCa.
de dichas notificaciones.

En defecto de notificación, o cuando .las condiciones expresar
das en la misma no coincidan con las de la transmisión efec·
tlva, la Comunidad Autónoma podré. ejercitar el derecho dé
retracto dentro de los seis meses, a contar desde que la Direc
ción Gerieral de Medio Ambiente o el Patronato de la Reserva
Integral tengan conocimiento de las condiciones reales de la
transmisión.

Art. 10. Medios económtcos:

La DIrección General de Medio Aml,iente, con cargo a sus
presupuestos, atenderé. los gastos necesarios para el desarrollo
de las activIdades, trabajoJ obras da conservación, mejora e
investigación y. en ganer , para la correcta gestión de la
reserva.

A estos efectos figurarán como ingresoa los provenientes,

al De aquellas partidas que para tales fin.es se incluyan en
los Presupuestos Generales del Estado y en los de la Comunidad
Autónoma.

b) De toda clase de aportaciones y subvencione! de entida.
des públicas y prtvadas, así como de los particulares.

Art. 11. Parttcipación '" hu Corporaciones LocoJe.,

Los Ayuntamientos de los municipIos incluIdos en la demar~
cación de la reserva integral tendré.n derecho preferente para
la obtención de concesiones y de prestación de los servicios
de utilización previstos en el plan rector.

Art. 12. Régtmen de sancione.:

La inobServancia o-infraccIón de 1& normativa aplicable a
1& ~serva integrai, de la Laguna de Fuente de Piedra seráD
sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Espacios
Naturales Protegidos y eo: el Real Decreto 2676/1971, de t de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento para su apl1ca.ción,
de conformidad con la legislación especifica que, a tenor de la
naturaleza de la infracción, resulte aplicable.

Art. 13. Acción .púbUc'c:

Se~á pública la acción para exigir ante los órganos adminls·
trativos y los tribunales contencioso-admintstratlvoa la es
tricta observancia de las normas de protección de la. reserva
integral de la Laguna de Fuente de Piedra y de su, zona
periférica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

, Primera..-Las actuales realizaciones que incidan en la c.an
tidad y calidad de las aguas de aportación, superficiales y sub
telTáneas, se someterán en el plazo de tres meses, a partir de
1& promulgacIón de la presente Ley, a Informe preceptivo del
Patronato.

Segunda.-En el plazo de un afto, el Organismo encargado de
la admínistración de los espacios naturales protegidos en An~

dalucía. realizará. un estudio de- regeneración de las lagunasl
Dulce de campillo, Salada, Redonda. de Camuiias, Cerez(), ea,..
paceta y de 1& Marcela. Si el estudio resultase, viable, con el
informe previo y favorable del Patronato. se podré.n Incluir
como reservas integrales todas o alguna de ellas, al ampflro
de 'io previsto en el articulo .segundo de esta .Ley,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En el plazo máxImo de un &n.o, el Consejo de Go
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previo lnfor~

me del Patronato. dictaré. las normas D'9cesarias para el des~

arrollo y ejecución de la presente Ley.
Segunda.-El'Patronato de la Reserva In.tegral de la Laguna

de Fuente de Piedra quedaré. constituido en el plazo de dos
meses. a partir de la entrada en vIgor de la presente Ley.

Tercera.-MIentras no se produzca la transferencia de loe
servicios en materia de investigación cIentífica, formará parte
del Patronato de la Reserva Integral un representante del
Consejo Superior de Investigaciones CientifIcas quien, una vez
operada aquélla" seré. sustituido por un representante del Or~

ganismo de la Junta de Andalucfa competente pOr razón de la
materia,

ANEXO 1

Limites de la .Reserva Integral•. de la l:aguna de Fuente
de Piedra

La reserva integral de la Laguna de Fuente de Piedra com·
prende la finca actualmente inscrita en el .Ca.tast.ro carrespon·
diente al poHgono 43, párcela número 10, del término munIcIpal
de Fuente de Piedra, asi como una zona perlmetral exterior
y continua de una anchura de 100 metros.

ANEXO 11

Límites de Jli. zona de protección

La zona de proteccIón de la Laguna de Fuente de Piedra
viene delinida por los siguientes limiteS:1

Norte: Tra.mo de' la' carretera N -3M. entre el cruce con el
ferrocarril Sevilla-Málaga y el limite de los términos municí·
pales de Fuente de Piedra y La Roda de Andalucía.

Oeste: Umite entre los términos municipales de Fuente de
Piedra y La Roda de Andalucía, a partir del cruce con la ,cane..
tera N.33t. y en direccIón Sur. Este limite se continuaré. por
la linea d. separación de- los términos municipales de Fuente
de PIedra y SielT8 de Yegua, hasta el punto de connuencia
con el término munIcipal de Campillos. Dicha linea se conU·
nuar' en dirección Sur. hasta el cruce con la carretera N-342.

Surl Carretera N-342, deSde el cruce con el limite de 101
términos municipales de Antequera y Campillos, en ·dIrección
Este, hasta 1& intersección con el ferrocarril Sevilla-Málaga.

Estel Ferrocarril Sevilla-Mé.laga, desde el cruce de la carre-
tera N·342, en dirección Norte, basta la confluencia con la
carretera N-3M..

SevUlA. Q de- enero de i98t.

RAFAEL ESCUREDO RODRIGUEZ
Presidente de la Ju~ta de Andalucía

(.Boletl", Oficia'.tU kJ Junta d. Andaluda. número 4, el. 10 de en.ro
d. 1984.1
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